RES.N° 2934/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0005343, Ent.N° 4100/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General Impositiva - relacionadas con la Licitación Pública Nº 20/2015, para el Mantenimiento de  Equipos de Acondicionamiento Térmico;
RESULTANDO: 1) que el período de ejecución del contrato es a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2016, renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;
2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29 de diciembre de 2015, se presentó sólo un oferente: Ing. Ulises Puig y Cía. SA;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado -por cumplir con todos los requisitos solicitados en el Pliego- al único oferente presentado, por un total de $ 2:737.680 con IVA incluido;
4) que consta Resolución Nº 1342/2015 de fecha 01/04/2016, adoptada por el Director General de Rentas, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por el monto de $ 2:737.680 con IVA incluido, dejándose constancia en el segundo numeral de la parte resolutiva que el monto con cargo al año 2016 asciende hasta la suma de $ 2:287.500;
5) que con fecha 10 de mayo de 2016 el Contador Auditor intervino el gasto y la empresa se notificó de la Resolución de adjudicación el 31 de mayo de 2016;
6) que por nota de fecha 13/07/16, el Contador Auditor deja constancia que se padeció de error en el informe de fecha 10/05/16, dado que el importe total del gasto, incluidas las prórrogas automáticas, supera el tope máximo autorizado para la intervención de esta Auditoría;

7) que  se agrega el Contrato de Servicios  suscrito el 1º/07/16 entre la D.G.I y la empresa Ing.Ulises Puig y Cía. SA, por el cual la segunda citada se obliga a prestar el servicio: Item 1: Mantenimiento mensual de sistema de calefacción, enfriamiento y circuito cerrado (hasta 12), por un monto mensual de $ 184.500 más IVA, e Item 2: Mantenimiento anual de splits (hasta 50), por un monto unitario de $ 600 más IVA; 
8) que el presente contrato regirá desde el 01/07/16 hasta el 31/12/16, y se renovará automáticamente por hasta 4 períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año, estipulándose que el precio alcanza los $ 1:387.140 más IVA, reajustables según Pliego;  

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

 2) que correspondería a la Administración rectificar los montos manejados en el informe de la Comisión Asesora, en la Resolución de adjudicación y en el propio contrato, en virtud de las diferencias existentes;

3) que si bien el gasto, al momento de su intervención excedió  el límite de competencia del Contador Auditor, tal extremo no es atribuible al Organismo actuante, máxime cuando el error es reconocido por el funcionario;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la intervención formulada por el Contador Auditor con fecha 10 de mayo de 2016;
2) Téngase en cuenta lo señalado en el Considerando 2) de la presente;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.-
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